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 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se somete a información 
pública el procedimiento para la concreción de la de-
limitación del Conjunto Histórico de la villa de Baños 
de la Encina (Jaén), declarado Conjunto Histórico por 
Decreto 306/1969, inscrito en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la con-
creción de la delimitación del Conjunto Histórico de la villa de Ba-
ños de la Encina (Jaén), declarado Conjunto Histórico por Decreto 
306/1969, e inscrito en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz —incoado mediante Resolución de 24 de mayo de 
2010 de la Dirección General de Bienes Culturales (BOJA núm. 
143, de 22 de julio)—, y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de un período de in-
formación pública, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 26 de julio de 2010.- La Delegada, Mercedes Valenzuela 
Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 12 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la Au-
torización Ambiental Unificada de la actividad que se 
cita, en el término municipal de Güevéjar, en Granada. 
(PP. 1880/2010).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, se acuerda la publicación de la Resolución de 10 de julio de 
2010, de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Granada, por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Unificada (AAU) a doña Marta García Ceballos para el ejercicio de 
la actividad «Gestión de vehículos al final de su vida útil, residuos 
no peligrosos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de-
pósito municipal de vehículos», en el término municipal de Güevé-
jar en Granada, núm. Expte. AAU/GR/0062/N/09.

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 12 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, de orden de ampliación de plazo 
del expediente de deslinde parcial del monte público 
«Sierra de Alcolea».

La Consejería de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 23 
de junio de 2010, ha resuelto la ampliación plazo del deslinde, 

Expte. MO/00031/2008, del monte público «Sierra de Alcolea», 
Código de la Junta de Andalucía AL-30016-CAY, propiedad del 
Ayuntamiento de Alcolea y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Almería, por un período de un año contando a par-
tir de la finalización del plazo legalmente establecido para trami-
tar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
950 011 149. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almería, 21 de julio de 2010.- El Delegado, Clemente García
Valera. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica Acuerdo de 
Inicio de expediente de suspensión de aprovechamien-
to cinegético del coto de caza que se cita, términos mu-
nicipales de Cartajima, Ronda y Parauta.

Intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de Inicio 
de expediente de suspensión del aprovechamiento cinegetico 
del coto de caza con matrícula MA-10062, denominado «La 
Ventilla», términos municipales de Cartajima, Ronda y Parauta, 
por no haber abonado las tasas mod. 046 contemplado en el 
Decreto 182/2005, de 26 de julio, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 40 y 45.a), por el presente Anuncio se notifica 
dicho Acuerdo al interesado, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el Departamento de Caza y Pesca Con-
tinental de esta Delegación Provincial, situada en C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 4.ª planta (Málaga).

Expediente: coto MA-10062.
Interesado: Manuel Jiménez Orozco.
Último domicilio conocido: C/ San Francisco, 100, 29400, 
Ronda (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde la notifica-
ción del presente Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de julio de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 1994/2010).

Subasta núm.: S2010R1876001018.
El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la 

Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.
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Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 101 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron 
acuerdos con fecha 19.12.2006, decretando la enajenación 
mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación 
de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. 
La subasta se celebrara el día 10 de noviembre del 2010, a las 
10,30 horas en Salón de Actos de la Delegación de la AEAT de 
Granada, Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente: 

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la pagina web de la Agencia Tributaria 
http://www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemá-
tica en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados 
por los órganos de recaudación. 

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20% 
del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aque-
llos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, 
que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de 
bienes a subastar incluida en este anuncio.

El deposito deberá constituirse mediante cheque que cum-
pla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento 
General de Recaudación o por vía telemática, a través de una en-
tidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un nú-
mero de referencia completo (NRC) que permita su identificación, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el 
precio de remate, este depósito se aplicará a la cancelación de 
la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan 
incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acor-
dar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 
de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 

adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el 
art. 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo 
en su cuenta corriente, a través de internet en la dirección 
www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica 
–Procedimientos, servicios y trámites– Tramites Destacados. 
Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es 
necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los 
admitidos por la Agencia Tributaria. 

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de 
adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe 
total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado 
el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la re-
tención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas en su 
caso, del deposito. 

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página 
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la par-
ticipación por vía telemática en procedimientos de enajenación 
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado en la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registro 
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos 
de propiedad de propiedad que los aportados en el expediente; 
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las Ofi-
cinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser 
examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipo-
tecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá proce-
derse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
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mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario. 

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. EI procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el art. 165 
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto. 

ANEXO 1 

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2010R1876001018.
Lote Único
Núm. de Diligencia: 180423001050N. 
Fecha de la Diligencia: 23.3.2004.
Tipo de subasta en 1.ª Licitación: 180.000,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 36.000,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Solar.
Localización: C/ Unidad de Actuación, 9, 18230, Atarfe (Granada).
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada).
Tomo: 2054. Libro: 228. Folio: 28. Finca: 014168. Inscripción: 1.
Descripción: Solar industrial, en la unidad de actuación núm. 9, 
término de Atarfe, con cabida de mil metros cuadrados, que 
linda: Norte, Carretera de acceso; Sur, Acequia y Finca de Pro-
bisa, S.A.; Este, Gasóleos García Munte, S.A.; y Oeste, con 
otra Finca de la Señorita Ballesteros. Esta finca se ha formado 
por segregación de la registral 2864N.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condicones 
que deban aplicarse en esta subasta.

Dado en Sevilla, a 27 de julio de 2010. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 13 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Almería, de bases para la selección de La-
vandera-Planchadora.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISION, EN 
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE LAVANDERO/A PLANCHADOR/A 
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso libre de méritos para la provisión, en propiedad, de 
una plaza de lavandera planchadora de la plantilla de personal 
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Almería, dotadas 

con las retribuciones básicas correspondientes al grupo E y con 
las retribuciones complementarias que figuran en el Convenio 
Colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial de Al-
mería. Las funciones del puesto de Lavandera-Planchadora de 
esta Diputación Provincial se indican en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente. Estas previsiones serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal laboral, se 
extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del EBEP. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados ante-
riores, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, como per-
sonal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad.
- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 

sesenta y cinco años.
c) Poseer el título de certificado de escolaridad o en con-

diciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de solicitudes.

El título deberá figurar expedido en castellano.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario o despido del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso de méritos 
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condicio-
nes generales exigidas en la base segunda, adjuntando docu-
mento digital o fotocopia de los documentos que acrediten 
que, efectivamente, cumplen estas condiciones, exceptuando 
las recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 


